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Neiva, veintisiete (27) de mayo año dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CESIONARIO  

   DE FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 

DEMANDADO: EDWIN JULIAN FLOREZ VANEGAS 

RADICACION:        41-001-40-03-008-2017-00088-00 

 

 

En atención al escrito que antecede y por ser procedente, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - RECONOCER personería jurídica al abogado EDGARD SANCHEZ 

TIRADO identificado con C.C. No. 79.653.738 y T.P. No. 223.166 expedida por el 

C.S. de la J. en calidad de representante legal de GLOBAL IURIS ASESORES LTDA, 

como apoderado de la parte actora; en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 28 de mayo de 2021_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 031, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 


